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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

Número: ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020. 
 

Anexos:-  Punto 10 y 11, incisos. a).-, b).-, 

c).-, d).-, e).-, f).-, g).-, h).-, i).- y j).-. 
 
 

En la sala de sesiones del Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), ubicado en 
Avenida Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 
11:24 horas del diecinueve (19) de agosto del año dos mil veinte (2020), el Pleno 
de dicho Instituto sesionó de manera ordinaria con la asistencia de las siguientes 
personas: 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Norma Julieta del Río Venegas. (NJRV) Comisionada. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

Víctor Hugo Hernández Reyes. (VHHR) Secretario Ejecutivo. 
 

Ante la presencia de las Comisionadas, el C. Comisionado Presidente, 
Mtro. SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 
 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 
4.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-093/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas del 

Estado de Zacatecas. 
5.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-094/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-095/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-048/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera, Zacatecas. 

8.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-049/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera, Zacatecas. 

9.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-050/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. 

10.- Presentación de proyecto de determinación para imposición de medida 
de apremio a quien resultara responsable del Sujeto Obligado, Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

11.- Asuntos Generales. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno el 
Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Dra. NJRV (Comisionada), Lic. 
FGTR (Comisionada) y el Mtro. VHHR (Secretario Ejecutivo), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales: 

 
a).- Informe sobre el incumplimiento hasta el día de la fecha, por parte 

del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a la resolución 
recaída dentro de la Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-
026/2020.  

 
b).- Informe sobre el incumplimiento hasta el día de la fecha, por parte 

del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a la resolución 
recaída dentro de la Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-
027/2020.  

 
c).- Informe sobre el cumplimiento, por parte del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a la resolución recaída dentro de la 
Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-028/2020.  

 
d).- Presentación para conocimiento y aprobación, de las “Políticas de 

publicación del Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas en México”, 
que somete a la consideración la C. Lic. Alondra Dávila de la Torre, Directora 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la 
C. Comisionada, Dra. NJRV. 

 
e).- Presentación para conocimiento, sobre el proyecto relativo a la 

“Protección de Datos Personales para el Sector Educativo”, que somete a la 
consideración la C. Lic. Alondra Dávila de la Torre, Directora de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a través de la C. 
Comisionada, Dra. NJRV. 

 
f).- Propuesta de uso obligatorio del “TestData” para los Sujetos 

Obligados del Estado de Zacatecas, a cargo de la C. Comisionada, Dra. 
NJRV. 

 
g).- Informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en relación con 

la invitación que se le realizara por parte del Instituto de Transparencia de 
Quintana Roo, para participar el 25 de agosto del año 2020 para impartir una 
conferencia. 
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h).- Informe sobre la petición por parte de la Auditoría Superior del 
Estado, en relación con la donación del Sistema FIELIZAI. 

 
i).- Informe sobre el avance existente hasta el día de la fecha, respecto 

a la verificación vinculante a las obligaciones de transparencia, que 
actualmente se realiza a los municipios de la Entidad. 

 
j).- Informe sobre el registro de trabajos al Premio a la Innovación en 

Transparencia 2020: 
 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha trece (13) de agosto del año 
dos mil veinte (2020), por lo que una vez puesta a consideración de los CC. 
Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha trece (13) de agosto 
del año dos mil veinte (2020) en los términos presentados. 

 
 
4.- En relación al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 
el número de expediente IZAI-RR-093/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado de Zacatecas, por lo que concedido el uso de la voz a la C. 
Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que hiciera del conocimiento el 
proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-093/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado de Zacatecas, CONFIRMAR la respuesta del Sujeto 
Obligado, por las manifestaciones vertidas en el mismo. 

 
 
5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-094/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por lo que, concedido el uso 
de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-094/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, MODIFICAR la respuesta 
del Sujeto Obligado, por las manifestaciones vertidas en dicha resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas, para que en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles 
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contados a partir de la notificación de la resolución, remita a este Instituto la 
información correspondiente. 

 
 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-095/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por lo que, concedido el uso 
de la voz a la C. Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-095/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, MODIFICAR la respuesta 
del Sujeto Obligado, por las manifestaciones vertidas en dicha resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas, para que en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la resolución, remita a este Instituto la 
información correspondiente. 

 
 
7.-En cuanto al séptimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 
número de expediente IZAI-DIOT-048/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera, Zacatecas, por 
lo que, concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es 
que una vez que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-048/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera, Zacatecas, 
considerar INFUNDADA la denuncia, por las manifestaciones vertidas. 

 
 
8.- En cuanto al octavo punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-049/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera, Zacatecas, por lo que, 
concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una 
vez que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-049/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Calera, Zacatecas, 
considerar INFUNDADA la denuncia, por las manifestaciones vertidas. 
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9.- En cuanto al noveno punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 
número de expediente IZAI-DIOT-050/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, por lo que, concedido el uso 
de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-050/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, considerar INFUNDADA la 
denuncia, por las manifestaciones vertidas. 

 
 
10.- En cuanto al décimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación de proyecto de determinación para imposición de 
medida de apremio a quien resultara responsable del Sujeto Obligado, Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que, concedido el uso de 
la voz al Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, y es que una vez que se hiciera del 
conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la presentación de proyecto de 
determinación para imposición de medida de apremio a quien resultara 
responsable del Sujeto Obligado, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 
de la Familia, aprobar la imposición de la medida de apremio al Sujeto 
Obligado que nos ocupa. 

 
 
11.- En cuanto al décimo primer punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en los asuntos generales, a saber:  
 

a).- En relación con el informe sobre el incumplimiento hasta el día de la 
fecha, por parte del sujeto obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a la 
resolución recaída dentro de la Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-
026/2020, una vez concedido el uso de la voz, el C. Secretario Ejecutivo, Mtro. 
VHHR, refiere que el Sujeto Obligado, a la fecha no ha dado cabal cumplimiento 
de la resolución de la Denuncia que hoy nos ocupa, por lo que ahora corresponde, 
con fundamento en el artículo 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas, es dar vista al superior jerárquico, 
es decir, al H. Cabildo, para que en un plazo de cinco (05) días hábiles, se dé un 
cumplimiento a lo instruido a la resolución. 

 
No existiendo comentarios al respecto, es que se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al Informe sobre el incumplimiento hasta el 
día de la fecha, por parte del sujeto obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas, a la resolución recaída dentro de la Denuncia con número de 
expediente: IZAI-DIOT-026/2020, aprobar el tener por no cumplida la 
resolución de la presente Denuncia, así como el dar vista al superior 
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jerárquico, es decir, al H. Cabildo, para que en un plazo de cinco (05) días 
hábiles, se dé un cumplimiento a lo instruido a la resolución. 

 
 
b).- Relativo al informe sobre el incumplimiento hasta el día de la fecha, por 

parte del sujeto obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a la resolución 
recaída dentro de la Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-027/2020, 
concedido el uso de la voz, el C. Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que 
éste a la fecha no ha dado cabal cumplimiento a la resolución de la Denuncia que 
hoy nos ocupa, por lo que con fundamento en el artículo 188 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, lo que 
ahora corresponde es dar vista al superior jerárquico, es decir, al H. Cabildo, para 
que en un plazo de cinco (05) días hábiles, se dé un cumplimiento a lo instruido a 
la resolución. 

 
No existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el incumplimiento hasta el 
día de la fecha, por parte del sujeto obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, 
Zacatecas, a la resolución recaída dentro de la Denuncia con número de 
expediente: IZAI-DIOT-027/2020, aprobar el tener por no cumplida la 
resolución, además de dar vista al superior jerárquico, es decir, al H. 
Cabildo, para que en un plazo de cinco (05) días hábiles, se dé un 
cumplimiento a lo instruido a la resolución. 

 
 
c).- Relativo al informe sobre el cumplimiento por parte del sujeto obligado, 

Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a la resolución recaída dentro de la 
Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-028/2020, una vez concedido el 
uso de la voz, el C. Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que en el caso 
particular, éste a la fecha ya dio cumplimiento a la resolución en los términos 
instruidos por parte del Pleno de este Organismo Garante de Transparencia. 

 
Así las cosas, lo que se somete a consideración es tener por cumplida la 

resolución, y asimismo, enviarse al archivo definitivo.  
 
De lo anterior, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el cumplimiento por parte 
del sujeto obligado, Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a la resolución 
recaída dentro de la Denuncia con número de expediente: IZAI-DIOT-
028/2020, aprobar el tener por cumplida la resolución que nos ocupa, y 
consecuentemente, enviarse al archivo definitivo.  

 
 
d).- Sobre la presentación para conocimiento y aprobación, de las “Políticas 

de publicación del Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas en México”, que 
somete a la consideración la C. Lic. Alondra Dávila de la Torre, Directora de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la C. 
Comisionada, Dra. NJRV, se informa que incluso ya se llevó a cabo la firma del 
convenio del tema en particular con el INAI en la presente semana, por lo que al 
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día de hoy ya se encuentran listos para la aplicación de dichas políticas, solo 
restando la aprobación del documento que nos ocupa. 

 
Ahora bien, el documento que nos ocupa ya se encontraba en poder de los 

CC. Comisionados integrantes del Pleno, situación por la cual, la C. Comisionada, 
Dra. Del Río Venegas propone que se apruebe. 

 
Así las cosas, no existiendo comentarios sobre la propuesta ahora 

planteada, es que se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la presentación para conocimiento y 
aprobación, de las “Políticas de publicación del Estándar de Datos de 
Contrataciones Abiertas en México”, que somete a la consideración la C. Lic. 
Alondra Dávila de la Torre, Directora de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, a través de la C. Comisionada, Dra. NJRV, 
aprobarlas en los términos presentados, de conformidad con el anexo que 
se incluye a la presente. 

 
 
e).- En cuanto a la presentación para conocimiento, sobre el proyecto 

relativo a la “Protección de Datos Personales para el Sector Educativo”, que 
somete a la consideración la C. Lic. Alondra Dávila de la Torre, Directora de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la C. 
Comisionada, Dra. NJRV, una vez concedido el uso de la voz a la última de las 
citadas, manifiesta que el punto que nos ocupa en este momento, es una iniciativa 
tanto de la Directora de Datos Personales como del Director del Centro de 
Investigaciones del Instituto, comentando además, que el documento ya se 
encuentra en poder de los CC. Comisionados integrantes del Pleno, por lo que 
somete a consideración que ellos después de un análisis detallado, en caso de 
existir, expresen sus dudas o comentarios a más tardar el siguiente viernes, para 
que se apruebe en la siguiente sesión de Pleno. 

 
Así entonces, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.14 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la presentación para conocimiento, sobre 
el proyecto relativo a la “Protección de Datos Personales para el Sector 
Educativo”, que somete a la consideración la C. Lic. Alondra Dávila de la 
Torre, Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la C. Comisionada, Dra. NJRV, aprobar el que los 
Comisionados a más tardar el viernes de la presente semana, entreguen sus 
aportaciones o comentarios en caso de existir sobre el documento que nos 
ocupa, a efecto de ser aprobado en la siguiente sesión de Pleno.  
 
 

f).- Relativo a la propuesta de uso obligatorio del “Test Data” para los 
Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, concedido el uso de la voz a la C. 
Comisionada, Dra. NJRV, manifiesta que como es de conocimiento de todos, ya 
se firmó el convenio del uso del software del “Test Data”, en colaboración con el 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, con la finalidad de testar los Datos 
Personales de los documentos, situación por la cual somete a la consideración del 
Pleno, que el Software que nos ocupa sea obligatorio para todos los sujetos 
obligados del Estado de Zacatecas, fundamentado para ello en lo previsto en los 
artículos 1, 2 fracciones I y II, 23, 24 fracciones I, VII, IX y X, 78, 80 y 114 fracción 
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XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de 
Zacatecas, así como los artículos 1, 10, 24 fracción VII y 25 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Zacatecas. 

 
Lo anterior se pone a la consideración del Pleno, toda vez que con dicho 

Sistema se logrará lo siguiente: 
1. Homogenizar la elaboración de versiones públicas. 
2. Cumplir con los principios en materia de transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 
3. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 

confidencial. 
4. Cumplir con los principios rectores en materia de Protección de Datos 

Personales: licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad, específicamente el de 
públicas que implique el tratamiento de Datos Personales de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

5. Cumplir con el deber de seguridad, que incluye establecer y mantener 
las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico 
para la Protección de Datos Personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no 
autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y 
disponibilidad. 

 
En ese tenor, es que en caso de aprobarse dicha propuesta, la C. 

Comisionada, Dra. Del Río Venegas, refiere que se analice la posibilidad de 
enviarse el documento donde se plasme entre otras cosas la obligatoriedad, al 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado; es decir, que se siga el mismo 
procedimiento que se hiciera con el similar relativo al Sistema de Firma Electrónica 
Avanzada FIELIZAI. 

 
Así las cosas, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.15 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la propuesta del uso obligatorio del 
Sistema “Test Data” para los sujetos obligados del Estado de Zacatecas, 
aprobarlo en los términos manifestados y propuestos por la C. Comisionada, 
Dra. NJRV. 

 
 
g).- Sobre el informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en relación 

con la invitación que se le realizara por parte del Instituto de Transparencia de 
Quintana Roo, para participar el 25 de agosto del año 2020 para impartir una 
conferencia, es que informa al Pleno que se le hizo la invitación de participar en 
una conferencia en la fecha antes mencionada.  

 
Refiriendo además, que en esa fecha también se tendrá una conferencia 

con la Unidad de Inteligencia Financiera, específicamente con el Mtro. Abdías 
Olguín Barrera, con el tema de corrupción y las investigaciones al respecto. 

 
En ese tenor, no existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.16 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe que realiza la C. Comisionada, Dra. 
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NJRV, en relación con la invitación que se le realizara por parte del Instituto 
de Transparencia de Quintana Roo, para participar el 25 de agosto del año 
2020 para impartir una conferencia, darse por enterados sobre lo que se 
informa. 

 
 
h).- En cuanto al informe sobre la petición por parte de la Auditoría Superior 

del Estado, en relación con la donación del Sistema de Firma Electrónica 
FIELIZAI, es que una vez concedido el uso de la voz, la C. Comisionada, Dra. 
NJRV, manifiesta que en continuidad con el oficio que con anterioridad enviara la 
Auditoría al Instituto, donde manifestó su interés por el software del Sistema de 
Firma Electrónica FIELIZAI, se dio contestación y se realizó una reunión con el 
equipo técnico de dicho Ente Gubernamental el pasado trece (13) de los actuales.  

 
Además, la C. Comisionada, Dra. Del Río Venegas, refiere que lo anterior 

sería en atención al convenio firmado el pasado nueve (09) de diciembre del dos 
mil diecinueve (2019) con la Auditoría Superior del Estado, vinculándose el tema 
que nos ocupa a éste en calidad de adendum, firmándose la donación 
correspondiente del software, y con ello, poderles impartir las capacitaciones que 
fuesen solicitadas. 

 
Asimismo en uso de la voz, la C. Comisionada, Lic. FGTR, manifiesta estar 

de acuerdo con la C. Comisionada, Dra. Del Río Venegas, respecto del adendum 
de convenio que se firmaría con la Auditoría Superior del Estado; realizándose 
todo lo anterior, en el ánimo de compartir tanto información, experiencias y 
herramientas, para así mejorar el trabajo. 

 
De lo anterior, no existiendo más comentarios al respecto del tema que nos 

ocupa, se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.17 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre la petición por parte de la 
Auditoría Superior del Estado, en relación con la donación del Sistema de 
Firma Electrónica Avanzada FIELIZAI, darse por enterados sobre lo que 
manifiesta la C. Comisionada, Dra. NJRV; además de aprobar la donación 
correspondiente del software relativo a la Firma Electrónica Avanzada 
(FIELIZAI). 

 
 
i).- En relación con el informe sobre el avance existente hasta el día de la 

fecha, respecto a la verificación vinculante de las obligaciones de transparencia 
que actualmente se realiza a los municipios de la Entidad, una vez concedido el 
uso de la voz, la C. Comisionada, Dra. NJRV, refiere que es un informe previo de 
¿cómo es que va transcurriendo la verificación vinculante a los cincuenta y ocho 
(58) Ayuntamientos del Estado?, para posteriormente, en la siguiente sesión de 
Pleno, se apruebe el dictamen de la primera fase, pues habrá que recordar que en 
cada verificación según el calendario, son tres fases donde los dictámenes deben 
ser aprobados por el Pleno para su respectiva notificación. 

 
Una vez o anterior, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite 

el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.18 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el avance existente hasta el 
día de la fecha, respecto a la verificación vinculante a las obligaciones de 
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transparencia, que actualmente se realiza a los municipios de la Entidad, 
darse por enterados sobre lo que se informa por parte de la C. Comisionada, 
Dra. NJRV. 

 
 
j).- Finalmente, relativo al informe sobre el registro de trabajos al “Premio a 

la Innovación en Transparencia 2020”, concedido el uso de la voz, la C. 
Comisionada, Dra. NJRV, refiere que es un registro que ya se había realizado, 
respecto del micrositio del Covid-19 y del Sistema de Firma Electrónica Avanzada 
FIELIZAI; mencionando además, que éstos premios se realizan cada año, por lo 
que el IZAI ha participado en dos (02) ocasiones y este año no será la excepción.  

Señala además, que la finalidad de este concurso es sacar a la luz y dar 
conocer los trabajos que se realizan en el Instituto, en la cultura del 
reconocimiento.  

 
Finalmente, la C. Comisionada, Dra. Del Río Venegas, manifiesta que el 

Instituto ya se inscribió en la categoría Estatal y en la temática de mejora de 
servicios públicos y atención a la ciudadanía, como responsable de los dos (02) 
proyectos registrados, bajo la dirección de la compañera de la Dirección de 
Tecnologías de la Información, LM Jessica Lizbeth Rodríguez López, 
reconociendo en este momento su trabajo.  

 
De lo anterior, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD23-IZAI/19/08/2020.19 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el registro de trabajos al 
“Premio a la Innovación en Transparencia 2020”, darse por enterados sobre 
lo que se informa por parte de la C. Comisionada, Dra. NJRV. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio por 

terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las doce horas con cuarenta 
y dos minutos (12:42 h.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta, con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. --------------------------
--------- (DOY FE).--------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 
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